
CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

D. Francisco Javier Moldes González, Secretario Acctal del Ayuntamiento de la 
Villa de Bornos (Cádiz), CERTIFICA: Que con fecha 23 de agosto de 2018, la alcaldía 
ha dictado el Decreto cuyo texto se inserta a continuación.

Núm 01160/2018 

“ En relación con el proceso de formación de una bolsa de trabajo que se sigue en 
esta Corporación para la plaza de Técnico/a de Educación Infantil, esta Alcaldía HA 
RESUELTO: 

PRIMERO: Aprobar listas definitivas de  personas  admitidas  y excluidas para la citada 
selección, la cual queda integrada de la siguiente forma:

Admitidas/os:

Apellidos y nombre
ANDRADES GUTIÉRREZ, VANESSA LOZANO TINOCO, MARÍA
BASTOS ORTÍZ, Mª TERESA MANCHEÑO SANZ, ROSARIO
CARRASCO GARCÍA, GEMA ROCÍO MEDINA GARCÍA, Mª ÁNGELES
CARRERO PEREA, CRISTINA MEDINA GUTIÉRREZ, LAURA
CARRETERO RODRÍGUEZ, GLORIA MÉNDEZ BAUTISTA, JUANA MARIA
CASTILLA PÉREZ, JULIA MARÍA MORENO ARMARIO, ROSA MARÍA
CASTRO RUIZ, ANA MORENO GALVÁN, ANA
DA SILVA CORREA, JOYCE ORTEGA RIVAS, Mª ÁNGELES
DELGADO GARCÍA, AGUEDA PAVÓN BARROSO, ALMUDENA
DÍAZ ENRIQUEZ, ALICIA PÉREZ CASTRO, PEDRO
DÍAZ MORALES, LORENA MARÍA POZO LOZANO, ROCÍO
FERNÁNDEZ HERRAIZ, MERCEDES RIOS MEDINA, ANA ROSA
GALÁN GIL, MARÍA RODRÍGUEZ  ROMERO,  MARGARITA 

MARÍA
GALINDO FERNÁNDEZ, MARGARITA ROSADO HOLGADO, ANA
GARCÍA PEÑA, MARINA RUEDA ALFARO, MIRIAM
GARRIDO GIL, CARMEN RUIZ GONZÁLEZ, ARANZAZU
GARRIDO PINTO, Mª ÁNGELES SÁNCHEZ GARRIDO, MARÍA
GÓMEZ PUERTO, Mª DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ RIVAS, MANUEL JOSÉ
HIDALGO BAREA, ANDREA SORIA BERMEJO, ROSARIO
JURADO RODRIGUEZ, ANA MARÍA VEGA PAVÓN, CARMEN
LÓPEZ REAL, Mª DOLORES

Excluidas/os: 

Apellidos y nombre Causa de exclusión
                 BERNAL RAMOS, LUZ MARINA NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA

GARCÍA RAMÍREZ, MARÍA DEL CARMEN SOLICITUD FUERA DE PLAZO
GARCÍA SOTO, LUCÍA NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA
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SEGUNDO: Convocar a las personas aspirantes para la realización del primer ejercicio 
del sistema de oposición, el día 27 de agosto de 2017, a las 9:00 horas, en el Colegio 
San Fernando, en Plaza Maestro D. José de la Vega del Barrio.

TERCERO: Nombrar la siguiente Comisión Evaluadora de Selección: 

Titulares:
Presidente: D. José Antonio Piña Pavón

Vocales: Dª. María Piedad Ramos López
D. Francisco Rodríguez Garrido
D. Domingo Domínguez Barrios
D. Francisco Javier León Fernández de la Puente

Secretario: D. Manuel Rodríguez Buzón 

Suplentes:
Presidente: D. Miguel Ángel Gómez Hinojo

Vocales: Dª. Ana María Domínguez Enríquez
D. José Galiano Lozano
Dª. María Luisa Gutiérrez Sevillano
Dª. Francisca España Labrador

Secretario: D. Francisco Javier Moldes González

CUARTO:  Disponer  de  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de 
Anuncios y Edictos del Ayuntamiento (https://sede.bornos.es/) y en la Web municipal, 
para  el  conocimiento  de las personas interesadas y a  los  efectos  de abstención y 
recusación de la Comisión de Valoración, de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
”

Y para que así conste, expide el presente orden y con el visado del Sr. Alcalde.  
En Bornos en la fecha indicada al pie.

Vº Bº
El Alcalde,
Hugo Palomares Beltrán

El Secretario
Francisco Javier Moldes González
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